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subsanación demanda ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA No. 2022-00037-
00

Abogados Alcazar <colectivodeabogadosalcazar@gmail.com>
Lun 06/06/2022 16:53

Para: Abogados Alcazar <colectivodeabogadosalcazar@gmail.com>;admin.colombia@jobandtalent.com
<admin.colombia@jobandtalent.com>;contabilidad@atica.co <contabilidad@atica.co>;Juzgado 01 Laboral
Circuito - Cundinamarca - Funza <j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co>

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA No. 2022-00037-00
DEMANDANTE: NICOLAS BOLAÑ OS ALARCON
DEMANDADO: GENTE OPORTUNA S.A.S. Y OTRA

Cordial saludo

 
Por medio de la presente me permito allegar subsanacion de la demanda.

se anexa 3 archivos pdf. 

muchas gracias  
-- 


NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje está dirigido a personas con quien la FIRMA COLECTIVO DE ABOGADOS ALCAZÁR tiene vínculos

contractuales, razón por la cual puede contener información reservada, que interesa solamente a su destinatario. Si Usted no es el destinatario, debe

borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de divulgarlo, reproducirlo o utilizarlo. Si Usted es el destinatario, le

solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e información de contacto del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la

información del mensaje o sus anexos, a no ser que exista una autorización explícita a su nombre.
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SEÑOR: 
JUZGADO LABORAL CIRCUITO FUNZA - CUNDINAMARCA 
E.                               S.                                         D. 
 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA No. 2022-00037-00 
DEMANDANTE: NICOLAS BOLAÑOS ALARCON 
DEMANDADO: GENTE OPORTUNA S.A.S. Y OTRA 

 
 
DANIEL DAVID SIERRA FANDIÑO, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 1.032.456.945 de Bogotá, con tarjeta profesional 332.456 del C.S.J., 
actuando en calidad de apoderado judicial de la parte demandante en el proceso de referencia, 
de la manera más atenta me permito SUBSANAR la demanda conforme lo ordena el Auto 
proferido por este despacho con fecha del veintisiete (27) de mayo de 2022, notificado por 
estado del 31 de mayo del año 2022, de la siguiente manera y en el que dispuso:  
 
 

1. “Aporte el poder debidamente otorgado conforme lo dispone el artículo 74 del C.G.P., o 
en la forma prevista por el Decreto 806 de 2020, lo anterior comoquiera que, el 
arrimado con la demanda no se acredita haber sido otorgado mediante la cuenta de 
correo electrónico de la parte demandante, así como tampoco cuenta con nota de 
presentación personal ante Notario.” 

 
 
A lo anterior me permito ALLEGAR pantallazo de la remisión de poder realizar por correo 
electrónico, efectuada por cada uno de mis poderdantes por medio de su correo personal: 
 
NICOLAS BOLAÑOS ALARCÓN: nikoalarcon38@gmail.com  
ANGIE CAROLINA GALINDO LOPEZ: carolinagalindo12@hotmail.com 
BLANCA LINNA ALARCÓN PAEZ: blinaap28@gmail.com  
MANUEL ALEXANDER ALARCÓN PAEZ: manuelalarconp@hotmail.com  
 

2. “Acredítese el cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6o inciso 4o del Decreto 806 
de 2020, esto es, el demandante al presentar la demanda deberá simultáneamente 
enviar por medio electrónico copia de ella y sus anexos al demandado, por lo que deberá 
proceder el demandante en la forma antes indicada y allegar la constancia que dé cuenta 
que el correo mediante el cual se radicó la demanda en este estrado judicial fue 
reenviado a la parte pasiva.” 
 

A lo anterior me permito ACLARAR, el suscrito al presentar la demanda SI ENVIÓ 
SIMULTÁNEAMENTE el escrito de demanda y sus anexos a todas las partes en especial a la aquí 
referida parte demandada. Por lo anterior me permito ALLEGAR pantallazos que acreditan el 
envío realizado a todas las partes en la radicación inicial de demanda. Correo de los 
demandados:  
 
admin.colombia@jobandtalent.com,  
contabilidad@atica.co  
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3. Aporte la documental relacionada en el numeral 7° del acápite de pruebas 
documentales, esto es, la certificación laboral. 

 
A lo anterior el suscrito renuncia a la prueba relacionada en el numeral 7° “certificación 
laboral”, y solicita muy comedidamente que este despacho no la tenga en cuenta.  
 
 
Esta subsanación se presenta en tiempo.  
 
 
Del Señor Juez, atentamente: 
 
 
 
 
 
 
 
         _________________________________________________ 

DANIEL DAVID SIERRA FANDIÑO 

C.C. 1.032.456.945 

T.P. 332.514 del C. S. de la J 



 



 



 

 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 


